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CONDICIONES 

1�-MENSAJES ORDIN.A.RIOS.-Loo mensajes pagados eon tarifa ordinal'ia se transmiten por el tnrno que les 
corresl)6nde, según r:m oom de dep6sito, y sin preferencia tle ninguna clase. 

�-MENSAJES URGENTES.-Los meusajes urgentes� dM>le precie de wifA y se transmiten con pre!&
Rnoia a los emlinari{IS. 

r-MENSAJES OOLACIONADOS.-Paprán do-ble precio dtl tarifa y serán coa.frontados del modo siguiente: 
el telegrafista qne reciba el mensaje, lo repetirá al que le ha.ya transmitido, a !in de que ambos se cercio
rm de que todas las palabras del mensaje han sido transmitidas y rooihidr�c; con exactitud. 

4t'-ENTREGA DE MENSAJ.ES.-Los mensaje.,; serán llevad-os al d8micilio que eu ellos se indique y toda ach• 
ración a este respeclo, sa hará a costa del interffiado. 

�-lmPET[ClOX DE MEifSAJES.-C,'uaudo o.lgnna pe�na reciba nn telegrama y dudando de la exactitc.d 
de su contenido, 801icite que se le repit.a por la oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repetí-

• ci6n; pero en la inteligencia de que el val0r de loo telegramtt� que 3e erneen eon est-e motivo, serán paga-
dos por el interesa.do en easo oo que no resulte ning,.ms falta en li&s líneas ielegráflcas. 

$t'-No se contrae respousitbilidad ni por las equ.ivocacione.s ocasionadas por eecr·itura incorrecta, ni por las 
qne ocurran en mensajes escritos e:n idiomas exkanje1-oa o clave. 

'r.-No se responde por trastornos en el senici-0 causados por fuerza mayor. 
8'-No se contrae responsabilidad alguna respecto al servicio de líneas extrafias a la Red Nacional. 
t!-En caso de falta en 1M lineas telegráficas nacionales, debidamente comprobada, por toda indemnización se 

reembolsará al interesado, el importe sa.tisfecho del mensaje. 
�:Ea caso de que ios emplendos del ramo alteren dolosamente el texto de algán mens:'.,jc o cometan cualquier 

otro deliro en el servicio, quedacin sujetos n las penM correspondientes conforme a la ley. 
11%-Toda reclamación deberá hacerne dentro de los sesenta días sigu.ientes a la fecha del mensaje que la motive 
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CONDICIONES 

1.�-MENSAJES ORDINARIOS.-Los meusajes pagados con tarifa ordinaria se transmiten por el turno que les 
corresp&nde, �o-ú.:n BU llera de dep{Eito, y si-n preferencia d.-e ninguna clase. 

�-MENSAJES URGENTES.-Los mensajes urgentes cau:m doole precio de tarifa y se iransmiten. con prefe
nnoia a }QS ordinarios. 

S!'-MENSA.JES OOL.A.CIONADOS.-Papri.n doble precie de tarim y serán ooofrontadt>S del medo siguiente: 
el telegm5.sta q,ie reoiba el mensaje, lo repetirá al que lo ha.ya kansmitili\o, a fin de que ambos se cercio
rende que todas las palabras del mensaje han sido transmitidas y recibidas con exactitud. 

,t�-ENTREG.A. DE :MENSAJES.-Los mensajes �cin llevad-os al domicilio que en ellos se indique y toda acla-
mción a este respecto, ee hará a costa del interesado. 

Ei�-JmPETIC10::'{ DE MENSAJES.-Cuando alguna �rsona reciba nn telegr-a.ma y dudando de la exactitud 
de sn contenido, solicite qne se le repita por la oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repetí-

• ei6n; per6 en la klteligencia de qu.� el valor de los telegramas qne 3e eruoon con este motivo, serán paga-
dos por el in.tere5ado e.n eaoo de que no resulte m.nguna falta en las Hneas telegráñcas. 

6-�-No se eontrne responsabilidad ni por l&s equivocaciones 00t1.l!!ionada.s por eacritura incorrec�, ni por h:.s 
que ocurran en mensajes escritos en idiomas exkanje:ros o el.ave. 

"'r--No se responde por trastornos en el servieio e&l'l.sados por fuen..a Hmyor. 
8'!'-No se contrae responsabilidad algnna respecto al servicie de líneas extrañas n, la Red Nacional. 
rf-En eaoo de falta en las líneas telegrá..ficg.s naeionales, debidamente eo.mprobada, por toda indemnización se 

reembolsará al interesado, el importe satisfecho del mensaje. 
10'..-Eo aso de qn� los empleados del ramo alteren dolosamente el texto de algún men89,je o cometan cualquier 

otro delito en el servicio, quedarán sujetos a las penas correspondientes conforme a la ley. 
w--Tc& re.c1amaci6n deberá hacerse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha del mensaje qne la motivo 
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CON D I C I O t� E S 

1'-MENSAJES ORDINARIOS. -Los mensajes pagndos con tarifa ord inaria se transmi ten por el turno que les 

corresponde, según su hora de depósito, y sin preferencia de n inguna clase. 

1'-MENSAJES URGENTES.-Los mensajes urgentes pausan doble precio de tarifa y se transmiten con prdc

rencia a los ordinarios. 

3'-MENSAJES COLACIONADOS.-Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del mo<lo siguiente; 

el telegrafista que reciba el mensaje, Jo repetirá al que lo haya transmitido, a fiu de que ambos se cercio

ren de que todas las palabras del mensaje Jan sido transmitidas y recibidas con exactitud. 

4'-ENTREGA DE MENSAJES.-Los mensajes serán l levados al domicilio que en ellos se indique y toda acla

mci6n a este respecto, se hará a costa del interesaclo. 

6f-REPETICION DE MENSAJES.-Cuando algunn persona reciba un tel egrama y dudando de la ex:ictit.túl 

de su contenido, solicite que se le repita por la oficina de origen, se pedirá inmediatamente dicha repeti

ción ; pero e:i la inteligencia de que el valor de los telegramas que se crucen con este motivo, serán paga

dos por el interesado en caso de que no resulte n inguna falta en las líneas telegrMicas. 

61}-No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionadas por escritura incorrecta, ni por ln.s 

que ocurran en mensajes escritos en idiomas extranjeros o clave. 

7'-No se responde por trastornos en el servicio causados por fuerza mayor. 

8'-No se contrae responsabi lidad alguna respecto al serdcio de l íneas extraflas en la Red Nacion�l .  

O'-En caso de falta en  las líneas tel egráficas 1:1acionn,lcs, debidamente comprobada, por toda indemnización se 

reembolsar.í al i nteresado, el importe satisfecho del mensaje. 

1 0'-En caso de que los empkaclos del ramo alteren dolosamente el tex to de nlg1Ín mensaje o cometan cualqui,•r 

otro delito en el servicio, qnednrán sujetos a las penas corre:-iprmdieutes conforme a la ley. 

11'-Tocla rec1amaeíón deberá hacerse dentro ele J os srscnta días kig11 i enÜ'S a la, frcha <lel me1�saj e que In, moti ,-:-- . 

i 
• 

• 

Á 

• 



g.. 
«$·, 
> " 
4l 

.o 
Q) 

"0 
«s-
E 
e,.¡ 

MODELO C-2 

�/ 

R E P U D L I C A  M E X I C A N A 
TELEGR A FOS N ACIONA LES 

TE LEG RAMA 

H. D. 

'A1 

de 19 1 

B. R. T. 

a. 



C O N o ; c 1 0 N E S  

l�-HENSAJES ORDINARIOS.-Los mensajes pagados con tarifa ordinaria se tmnmüten por el turno qne les 
corresponde, según eu hm-a de depooitio, y sin preferencia de ninguna. elase. 

�-MENSA.YES URGENTES.-Los mensajes nrgeDte.s eauaa doble precio de tarifa y se iransmiten. con prcle-
l'eDOia a lt;>S erdinari�. 

�-MENSAJES OOLAOION.A.DOS.-Paprá.a doble pr�eie de wifa y aeráa conÜ'ootaoos del medo siguiente: 
el telegratistia ·que reoiba el mensa}e, lo repetirá al que le ha.ya transmitido, a fin de que ambos ee cercio
ra de que todas las palabras del mensaje han sid@ transmitidas y recibidas con exactitud. 

4�-ENTREGA DE MENSA.JES.-Los mensa-jes secin llevados al domioilio que en ellos se indique y toda acia
ración a este respecto, se hará a costa del interesado. 

�-B.EPETIClOX DE MENSAJES.-Cuando alguna l}eISOna reciba un telegrama y dudando de la exacti tud 
de su contenido, sol icite que se la repita por la oficina de origen, se pedirá. inmediatamente dicha repeti
ei6n; pero en la 1:Dteligencia de que el valor de los telegramas que se crneen eon este motivo, serán paga
dos por el inter�o en caso de que no resulte ninguzia !al� en las líneas telegráficas. 

6'-No se eontrne respon�bilidad ni por las equivocaciones ooasion�das por escritura. incorrecta, ni por las 
qne ocurran en mensajes escrit.os en idioma.q extranjeros o elave. 

�-No se responde por tra_.tj;oruos en el servicio eansados por fuerza :mayor. 
�-No se contrae responsabilidad alguna. respecto a.l servicio de líneas extrañas a la Red Nacional. 
8'-En caso de falta en las líneas telegráficas nacionales, debidAmente oo.mprobada, por toda indemnización se 

reembolsará al intere&'\do, el importe satisfecho del mensaj_e. 
IO'-Ea mso de que los empleados del ramo alteren dolosamente el texto de algún mens.1,je o cometan cualqufor 

otro delito en el servicio, quedarán sujetos a las penas correspondientes conforme a la ley. 
W--Tcda reclamación deberá h..i.ccrse dentro de los sesenta dfas eignientes a la fecha del mensaje que la motive 
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C O N D I C I O N E S  

1'-::M:ENSA JES ORDINARIOS. -Los mensnjes pagados con tarifa ordinaria se transmi ten por e1 turno que les 

corresponde, según su hora de depósito, y sin preferencia de ninguna clase. 

i'-MENSAJES URGENTES. -Los mensajes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmiten con prefe

rencia a los ordinarios. 

3'-MENSAJ ES COLACIONADOS.-Pagarán doble precio de tarifa y serán confrontados del modo siguiente� 

el telegrafista que reciba el mensaje, lo repetirá al que lo lrn.ya transmitido, a fin de que ambos se cercio

ren de que todas las palabras del meni'aje h 1.11 s ido transmitidas y recibidas con exactitud. 

•'-ENTREGA DE MENSAJES.-Los mensajes serán llevados al domicilio que en ellos se int1 it1ue y toda acla

ración a este respecto, se hará a costa del interesarlo. 

6'-REPETICION DE MENSAJES.-Cuando algunn persona reciba un tel egrama y dudando de la exnctitud 

de su contenido, solicite que se le repita por la oficina de origen , se pedirá inmediatamente dicha repeti

ción ; pero e':l la inteligencia de que el valor de los telegramas que se crucen con este motivo, serán paga

dos por el interesado en caso de que no resulte n inguna falta en l:.ls líneas telegráficas. 

6'-No se contrae responsabilidad ni por las equivocaciones ocasionmlas por escritura incorrect:t, ni por las 

que ocurran en mensajes escritos en idiomas ex tranjeros o clnve. 

7'-No se responde por trastornos en el servicio causa11os por fuerza mayor. 

S'-No se contrae responsabilidad alguna respecto al serYicio de líneas extraflas en la Red Nacional . 

O'-En caso de falta en las lfoeas tel egráficas nacionn.lcs, debidamente comprobada, por toda indemnización s� 

reembolsará. al interesado, el importe i:;atisfecho d el mensaje. 

lOt-En caso de que los empleados del ramo alteren dolosamente el tex to de algün mensa je  o cometan cualquier 

otro delito en el servicio, qncdnrán sujetos a las penas correspomlientcs conforme a la ley. 

11'-Toda reclamación deberá hacerse dentro de los srsenta días �ign ien tcs a b frclm ele] mensaje r¡ue la motin·, 
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CON D I C I O N E S  

lt-MENSA.TES ORDINARIOS. -Los mensajes pagndos con tarifa ordinaria se trnnsmi ten por el turno que les 

corresponde, según su hora de depósito, y sin preferencia de n inguua clase. 

r--MENSAJES URGENTES.-Los mensajes urgentes causan doble precio de tarifa y se transmiten con prefe

rencia a los ordinarios. 

S'-MENSAJES COLACIONADOS.-Pagarán dobfo precio ele tarifa y serán confrontados del modo siguient-e� 

el telegrafista que reciba el mensaje, lo repetid al que lo haya transmitido, a fin  de que ambos se cercio

ren de que todas las palabras del men¡,aje lH,il s iclo transmitidas y recibidas con exactitud. 

,�-ENTREGA DE MENSAJES.-Los mensajes serán l levados al domicil io que eu ellos se in.fü1ue y toda acla

ración a este respecto, se hará a costa del interesado. 

5'-REPRTICION DE MENSAJES.-Cuando algunn persona reciba un telegrama y dudando de la exactit,acl 

de su contenido, solicite que se le repita por la oficina de origen , se pedini inmediatament,e dicha repeti

ción ; pero eu la inteligencia de que el valor de los telegramas que se crucen con este motivo, serú.n pa,ga

dos por el interesado en caso de que no resulte ninguna falta en las líneas tel egráficas. 

6'-No se contrae responsabilidad. ni por las equivocaciones ocasionadas por escritura incorrecb, ni por las 

que ocurran en n1ensajes escritos en idiomas extranjeros o clave. 

7t-No se responde por trastornos en el servicio causados por fuerza mayor. 

8�-No se contrae responsabi lidad alguna respecto al scrYicio de líneas extraflas en, la Red Nacional . 

O'-En caso de falta en las líneas telegráficas nacionales, debidamente comprobada, por tot1a indemnización se 

reembolsará al interesado, el importe :a;atisfecho del mensaje. 

lOt-En caso de que los empleados del ramo alteren dolosamente el texto de algún mens:'lj e o come.tan cmllquicr 

otro delito en el servicio, qnedarán sujetos a las penas eorre,:;pond ieutes conl'orr.1e a 1a ley. 

11'-Toda reclamación deberá hacerse dentro de J os sesenta días ¡,;ignientcs n la frcha c1e1 mensa.je que la motin•, 
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